




DICTAMEN consistente en la descripción 

·uicio del Órgano de Gobierno de la SESEA para remover al

Secretario Técnico de la SESEA LUIS RAMON IRINEO ROMERO: 

.. , FUNDAMENTO LEGAL, LEY DEL SEA DE BC: 
,. -

,Artículo 28. La Secretaria Ejecutiva operará mediante un órgano de

gobierno, e-1 que estará integrado por los miembros del Comité 
Coordinador .... 
Para poder sesionar válidamente, el órgano de· gobierno requerirá la 
asistencia de la mayoría de sus miembros. 
Sus acuerdos, resoluciones y determinaciones se tomarán siempre por 

mayoría de votos de los .miembros presentes; en caso de empate, el 

�
drá voto de calidad. 

7 
Artícul órgano de gobierno tendrá las atribuciones indelegables 

revistas en el artículo 61 y demás aplicables de la Ley de las Entidades 

Paraestatales del Estado de Baja California 
Asimismo, tendrá la atribución indelegable de nombrar y remo_v�r; -por 

mayoría calificada .... al Secretario Tér:ni o, de o ,formidad con fo'
establecido por esta Ley 
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